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D IJAYMAR S.A. 

Guayaquil, 12 de febrero de 2014 

Señorita: 
ANDREA ISABEL ARTEAGA MENDOZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

DIJAYMAR S.A. celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad designarlo a usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de éiseo años, en reemplazo del Sr. 
MANUEL EUSEBIO ROMERO MERCHAN. 

La compañía DIJAYMAR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada en la Notaria 
Trigésima de Guayaquil, el veintidós de enero del dos vall mueve y fue inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el día diecinueve de febrero del dos mil nueve. 

De conformidad con lo señalado en el artículo noveno del estatuto de DIJAYMAR S.A. 
a usted le corresponderá ejercer la representación legal de la compañía de manera 
individual. 

Me suscribo de usted atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
C.C. No. 092578233-6 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía DIJAYMAR S.A. para el 
cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de Nacionalidad Ecuatoriana con 
cedula de ciudadanía No. 092555934-6 

Guayaquil, 12 de febrero de 2014 

TEAGA MENDOZA 

   
 



  

      

A Registro Mercantil de Guayaquil 

. | : 

NUMERO DE REPERTORIO:6.480 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2014 
HORA DE REPERTORIÍO:11:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nolmbramiento de Gerente General, de la Compañía 

DIJAYMAR S.A., a favor de ANDREA ISABEL ARTEAGA 
MENDOZA, de fojas 6.859 a 6.861, Registro de Nombramientos número 
2,176. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

respectiva. 

ORDEN: 6480 
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dl ¿bl JNE Hd il bid PUEDA . DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaqual, 18 de febrero de 2014 

REVISADO POR Pp 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Documentación Y Arohivó 

AITEMOLUCIA DE COMPAÑIAS DI OUAVAQUI 

24 FEB 2014 
RECIBIPO 

Hora. 
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